
11404 18 julio 1969 11. O. del E.-Núm. 171

MENENDl!'Z

I¡

«F'allamos: Que debemos declarar y dtJcla'l'~q§ inadmiSlble el
presente recurso contencioso-administrl~,tivo. prOlPQVido por don
Ramón de la Torre Rodríguez, Comadante del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción' en cuanto hace I'jlferencia
a su petición relativa Ji, la cuantía en que débe percibir el Plus
con rc:sldencia en Afrioa, por ser el acto administrativo recurri
do reproducción y confirmación, en cuanto a este extremo, ele
otr9s anreriores firmes y consentidos, y, estimando en parte el
recurso, o sea en lo que respecta a la cuantía de la indemniza
ción por residencia, debemoS revocar 11 revocamos la reSOhiclón
del MiIústerio de:l Ejército. de 20 de mayo de 1968, confirmatoria
en relJosición de la de 21 de marzo anterior, por no ser ajustada
Ji, derecho, declarando en su lugar; el que asiste Ej.) requr'rente
e. que la gratificación por residencia en Mel1l1a., ppr el tiempo
que estuvo allí destinado y hasta donde alcance la retroactividad
autorizada por el artículo 25 de la Ley de 1 de julio de 1911. se
liquide sobre el sueldo total que le corresponde como miembro
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y. Construcción, o sea
el córrespondiente a su oategoría en el Ejército, incrementando
en un 50 por lOO, siéndole de abono las cantid&d~s dejadas de
percibir, a cuyo pago se condena a la Administración: sin hacer
especial declaración respecto a costaS.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «801etin
Oficíal del Estado» e insertará en la «Colección ~gislativa», defi
nitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi~n dispOIJ..er se
cumpla en sus propi~ términos la referida sen~tícia, pu1)licán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello
en cwnpl1miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
.u conocimiento y efectos consiguientes,

Días guarde a V. E. muchos afio~.
Madrid, 5 de .lulio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORJíJEN de 5 de Julio de 1969 Por la que 9' da
cum-pUmtento a la sentenci.a del Tribunal Supt~o
dictadp. cOn feclta ~ de mayo de 11¡liP trfl ,;¡l recur·
so contendpso-administra.tivó interpuesto por don
Manuel Al)ad Gónzúlez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenci()g()-~inistr~tiy'o8e¡ut

do en única, instancia ante la Sala ,Quiptj. ~ nmuiUl 1iW
premo, entre partes, de una, como démanCtante, don Má,rttlel
Abad González, Guardia civil retirado, quien comparece por
si mismo. y de otra, como demandada, la Administración Pú~

bUca, representada y defendida pOr el Aboga40 de). Estado, im
p'u~do resolución del ConseJQ Súpfemo· .. Justicia Militar
(lé 30 de enero de 1969, que desestimó recqno de reposición
ititerpuesto por el recurrente, contra otr-a declaración de in·
competencia para aetualizacfón de Pensión ele retiro, se ha dic
tado sentencia con fecha 4 de mayo de 1969. cuya parte dlspe.
sitiVa es como sigue: -

,~118JllQS: Que deseB~O el pre~te feourso C()~P.ie.
so-aitm.inistrlltivo, promovido por doh Manuel Abáil .',
impq¡nap.do resolución del Consejo Supremo de J~ticia· . . .;.
tar de 30 de eliero 4e 1968, que desestlm.l> 1'eeul'1o 4. liilQIlOlón
contra otra declaratoria. de ihComPetencia ])8.Í'1l. 'la actillAlZAb\6n
de~i6n de retiro solicitada, debemos decl84"Br y declaramos
no ha.ber lugar a revocar los expresados actos adminiBtrativos
por ser ajustados a derecho, absolvi~nd.Q ~ la 4~a a. la
Administración y sin hacer especial declaraef6ii de 008tás.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del m.tad.o» e insertará en la «Colección Legisla,..
Uva.», quedando extendida en tres hojas de papel del sello de
oficio, series y nÚl11el'os siguientes: 189ll8448; 18908449, V la
presen~ 18908431, definitivamente juzga.ndo, 10 pronuncimnos.
mandamos y finnarnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. sentencia, publi
cándOseel. ,:\!udido fallo en el «Boletín Ofical ~l Blta.ct_; todo
ello 1-tn cuniPllmiento de lo prevenido en el a.itlclito ~o& de l$.
L&y ile lo CQiltencioso-li.dminrstra.tivo4e at de diclembte de 190t
(cB<>Ielln otielal del Estado» I)ÚInero 3&3).

:Le:> que.' por.... la presente oro... en m1:g.1Sterdtl digo a. V. E. para
$U ~noci~eilto y efectos cqIisiiJuiente8.

I)los ~e a V. E. muellos afío.<;.
li!:adrld, 5 de Julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente d.el Consejo Supremo
de Justicia. M1titar.

ORDEN de b de 1ulw de 1%9 por tu que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con techa 26 de mayo de 1969 en el reeur·
so contencioso-administrati1'Q interpuesto por don
Antonio Martín Cuevas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ~uido

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SupreJ1lo,
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Martín
Cuevas. Guardia civil retirado, quien comparece por si mismo, y
de Qtra, ~mo dl€mandada, la Administración Pública. represen·
tada, y defendida por el Abogado del Estado, sobre impugnación
de resoluciones del Consejo supremo de Justicia Militar, de 23
de abril de 1968, denegando la petición del recUrrente de dei'e
chos pasivos, y 18 de junio del mismo año, desestimando recur,,,o
de reposición, se ha dictado sentencia con fecha de 26 de mayo
de 1969. cuya parte dispositiva e.O; corno sigue:

«F"Uamos: Que estimando el presente r€cUl'SO contencioso
¡.pm~istrativo, interpuesto por don Antonio Martín Cuevas,
contra, resoluciQnes del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 23 de abril de 1968, denegando la petición del recurrente de
derechos pasivos y 18 de juniG de 1968, desestimando recurso
de reposiCIón, debemos anular y amIlamos tales resoluciones
por no ser conformes a d~recho. y en su lugar declaramos QUe
el recurrente tiene derecho a señalamiento de haber pasIvo,
conforme a la Ley de 13 de diciembre de 1943, y Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de enero de 1964.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «l3oletín
Oficial del EstadO)} e insertará en la ({Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtUd, este Ministerio ha tenido a bie:q. disponer se
cumpla en ws propios términos la referida sentencia. publi
cándose el alud1do fallo en el «Boletin Oficial del Estadm), todo
ello en cmnplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Cont€ncioso-administrativo de 2'1 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estadm) número 36$).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V.. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madri~, 5 de julio d'e 1969.

Excmo. Sr. Teniente Gcnen?l,1 PresideJ:lte del Consejo Supremo
dI" .Justicia Militar.

ORDEN de 11 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del TrtbUnal
Supremo dictada con fecha 4 de junio de 1969 en
el recurso contencioso-admini,'?trativo interpuesto
pOr don Antonio García Grillo.

EKemo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo seguido
en única instancia ante la Sala ~Uinta del Tribunal Supre.
mo, 6ittre partes, de una, como demandante, don Antonio Gar
cía Grillo, Sargento primero Especialista, qu,ien postula par
sí mi~o, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
bl1ci, representada yo defendida por el Abogado del Estado,
cont~ resoluciones del Ministerio del Ejército de 1 de diciem
br~ ~ 1967 Y 24 de enero de 1968. se ha dictado~entencia
con fecha .4 de junio de 1009, cuya, parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrapvo promovido por don Antonio García Grillo; debemos
declarar y declararhos ajustadas a derecho las resoluciones
del Ministerio del Ejército de 1 de diciembre de 1967 y 24 de
enero de 1968, qUe se impugnan, declarándolas firmes y subsis
tentes, absolviendo a la Administración de la demanda y sus
pretensiones; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«l3oletin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
glsla.ijva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. manda
mos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio .ba tenido a bien dispúner se
ctpnpIa. en sus propios términos la referida sentencia, publi.
calldose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciem~
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo Que por la 'presente Orden ministerial digo a V. E. pa,ra
sU conocimiento y efectos consiguíentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. SI'. General Subsecretario de este M~nísterto,


